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Respetado Subsecretario 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

 

Asunto: Solicitud Prórroga de las proposiciones 52 – 62 y 63 de 2026.  

 

 

Respetado Subsecretario, desde la Unidad Administrativa Especial de Servicios públicos- UAESP. se acusa 

el recibido de las proposiciones 52 – 62 y 63 de 2026, enviada desde su despacho. En atención a que los 

cuestionarios buscan detallar en temas de la misionalidad de esta Unidad, y con el propósito de emitir 

respuesta de fondo, de manera atenta le solicito otorgarnos el plazo adicional de tres (3) días hábiles para 

las siguientes proposiciones.   

 

 

➢ Proposición 52 de 2026. Tema: Crisis de Seguridad en Bogotá 

 

➢ Proposición 62 de 2026 Tema:  La improvisación de la administración Galán en la transición del 

modelo de aseo en Bogotá. 

 

➢ Proposición 63 de 2026 Tema: Crisis, sostenibilidad y responsabilidades en la gestión de residuos 

sólidos en Bogotá D.C. 

 

 

 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General  

 
Proyecto: Natalia Bernal – Contratista Dirección General 

Reviso: Paula Giraldo – Contratista Dirección General  
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